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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2014- 0340 
 
Como quiera que se aportó el certificado de vigencia del poder general 

otorgado por las señoras MARÍA TERESA MCDERMOTT ÁLVAREZ y 

CARMEN INÉS MCDERMOTT ÁLVAREZ a MARIELA VICENTA 

LLORENTE CAICEDO, por secretaría efectúese la entrega de los dineros 

constituidos a ordenes de este despacho a favor del demandante CARLOS 

GAVIRIA PÉREZ, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º de la 

parte resolutiva de la sentencia proferida dentro de este asunto. 

 

Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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